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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un

Convenio con la Fundación Fueguinos Autoconvocados, para la afectación de Tierras

Fiscales hasta una superficie de OCHO (8) HECTÁREAS, para el desarrollo de

proyectos de urbanización que tengan como objetivo la construcción de soluciones

habitacionales únicas (viviendas familiares colectivas, individuales o prototipos de

viviendas apareadas), en observancia con lo establecido en el Plan Urbano de la ciudad

de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

las parcelas o unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta

completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser

postulantes nucleados en la Fundación Fueguinos Autoconvocados, inscriptos en el

Registro Único de Demanda Habitacional creado por Ordenanza Municipal 3133 y

evaluados, clasificados y ordenados conforme el sistema de puntajes establecido en el

Artículo 13 de la Ordenanza Municipal 3178.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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a cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un Convenio con

dación Fueguinos Autoconvocados, para la afectación de Tierras Fiscales, hasta
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alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"

USHUAIA, 1 ABR 2007
VISTO el expediente N 2 CD-2681-2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

28/03/2007, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un

Convenio con la Fundación Fueguinos Autoconvocados, para la afectación de Tierras

Fiscales, hasta una superficie de OCHO (8) HECTAREAS, para el desarrollo de

proyectos de urbanización que tengan como objetivo la construcción de soluciones

habitacionales únicas (viviendas familiares 'colectivas, individuales o prototipos de

viviendas apareadas), en observancia con lo establecido en el Plan Urbano de la ciudad

de Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 1 0 5 /2007, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

\
rt .r,
¿ 

i w,,,,t. RTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 0 	 5 , sancionada por el

\

41 1, ncejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/03/2007,
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una superficie de OCHO (8) HECTAREAS,\ para el desarrollo de proyectos de

urbanización que tengan como objetivo la conStrucción de soluciones habitacionales

únicas (viviendas familiares colectivas, individuales o prototipos de viviendas

apareadas), en observancia con lo establecido en el Plan Urbano de la ciudad de

Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2	 4 5 0 - /2007.-
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